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1 PRÓLOGO 

 
Desde 1985, con el cierre de la minería estatal, el empleo ha sido un tema recurrente en todos los 
procesos políticos que, lejos de haberse resuelto, adquiere cada vez más importancia y urgencia para 
los ciudadanos, quienes cotidianamente enfrentan el temor al desempleo o viven la experiencia de la 
creciente precariedad del empleo.   
 
[ŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ Ŝǎ ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ҍŎƻƴ Ŝƭ CƻƴŘƻ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀΣ C{9Σ ǇǊƛƳŜǊƻΣ ȅ ƭǳŜƎƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
FIS, FDC, Ct{Σ t[!b9Σ ŜǘŎΦҍΣ Ŝƭ ǇŀƝǎ Ƙŀ ƎŀǎǘŀŘƻ Ƴłǎ ŘŜ Ϸǳǎ слл ƳƛƭƭƻƴŜǎ Ŝƴ Ǉrogramas relacionados al 
empleo (especialmente de emergencia) o a la generación de ingresos, y cuando menos un monto 
similar ha sido canalizado a través del microcrédito, alentado como el instrumento más idóneo para 
ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ŘŜ άƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ǇƻǇǳƭŀǊέΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƛƴȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ Ƴƛƭ ŘƻǎŎƛŜƴǘƻǎ 
millones de dólares en 20 años, no hay evidencia de que estos cuantiosos recursos hubieran mejorado 
la capacidad de creación de empleo productivo y sostenible. 
 
Esta aparente incapacidad de enfrentar y resolver el problema del empleo ςdirectamente ligado al 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭҍΣ llevó a trabajadores, empresarios y a ciudadanos, en 
general, a reflexionar sobre estos temas. Motivados por la inobjetable y creciente preocupación ante 
la incertidumbre y la falta de respuestas a las crecientes necesidades de acceso a oportunidades de 
empleo y de ingresos, hoy, y a la seguridad de una vejez digna y de un futuro mejor para los hijos, 
mañana, en los últimos cinco años más de 12,000 personas han participado en un esfuerzo colectivo 
para entender el problema, y formular propuestas de soluciones estructurales a este desafío.  
 
Una de las primeras conclusiones es que, en la discusión sobre el empleo, no se están debatiendo los 
temas de fondo: por una parte el tema ha ǎƛŘƻ άtrivializadoέ totalmente en tanto que, por otra, la 
atención está en la magnitud (y en la credibilidad) de las tasas de desempleo, el efecto del desempleo 
en sectores específicos, la normativa laboral, etc. En ningún caso se abordan los desafíos de crear los 
puestos de trabajo necesarios, o de asegurar que el producto (el valor) generado por el trabajo sea 
equitativamente distribuido en la sociedad. 
 
Con el propósito de reorientar esta discusión a partir de esas experiencias y sus resultados, en mayo 
del presente año el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social (MTEPS) y la Fundación INASET, 
iniciamos el Programa de Diálogo Social por el Empleo Digno, Productivo y Sostenible, iniciativa a la 
que se sumaron la Confederación General de Trabajadores Fabriles y organizaciones empresariales. 
En el marco del Programa, se realizaron ŘƛłƭƻƎƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ άǘǊƛǇŀǊǘƛǘƻǎ + ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭέ ōŀƧƻ ƭŀ forma de 
Talleres de Trabajo para Especialistas, y de Seminarios Departamentales, con el fin de identificar los 
temas centrales que debería abordar y resolver una agenda social productiva nacional para lograr los 
consensos básicos a partir de los cuales se puedan delinear estrategias compartidas, acordar acciones 
e identificar Políticas de Estado.  
 
Con base en las conclusiones y en las recomendaciones de estas actividades, la Fundación INASET ha 
elaborado la Propuesta de Agenda Social Productiva que presentamos para consideración de todas 
las entidades y organizaciones públicas, laborales, empresariales y sociales que han participado en las 
diferentes etapas de este proceso de reflexión social.  
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A pesar que el objetivo está totalmente claro, definir la estructura y el contenido de este documento 
ha sido materia de mucha reflexión, interna y con los compañeros de la Confederación General de 
Trabajadores Fabriles de Bolivia. Inicialmente, la idea era presentar, muy concretamente, los puntos 
sugeridos para la Agenda con un breve resumen de justificaciones pero con un gran detalle sobre las 
acciones concretas a realizar a corto plazo. La idea que tuvo que ser desechada por varias razones. 
 
De inicio, en el momento político actual, el tema ҍempleoҍ y el objetivo central, identificar los temas 
de mayor prioridad y urgencia para establecer una Agenda Nacional de Diálogo y Concertación para la 
Creación de Empleo Digno, la Transformación Productiva y para la Construcción de una Economía Post 
Neoliberal, ha generado más de una άƭŜǾŀƴǘŀŘŀ ŘŜ ŎŜƧŀǎέ ŘŜ ǉǳƛŜƴŜǎ ǇƛŜƴǎŀƴ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ Ŝǎ 
funcional a alguna tienda política que adopta el tema del empleo como parte de su campaña. Para 
otros, el hecho que el Programa de Diálogo Social hubiera sido apoyado por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social, es la señal exactamente contraria, y pondría a la iniciativa como parte de la 
campaña oficial. 
 
Para despejar estas dudas y susceptibilidades, coincidimos en que el documento debería incluir una 
base con los varios trabajos que, sobre el tema, han producido los programas de la Fundación INASET 
en los últimos años, dejando así claramente establecido que la iniciativa no responde a intereses de la 
dinámica electoral.  
 
Presentar al detalle las acciones que permitirían implementar las propuestas, implicaba otros peligros. 
El primero, era que las discusiones se concentren en estas acciones o en sus características, o peor, 
que la propia agenda fuera descartada por desacuerdos en las acciones. Pero, segundo, presentar un 
detalle traicionaba el proceso de construcción de consensos que le ha dado credibilidad social a todo 
este esfuerzo de reflexión compartida. Claramente, las acciones deberían identificarse como parte del 
proceso de diálogo y resultar de los acuerdos que logre la Agenda Social Productiva. 
 
En consecuencia optamos por un documento que, de inicio, plantea la propuesta de Agenda de forma 
ŜǎǉǳŜƳłǘƛŎŀΣ ȅ ƭŀ ǊŜǎǇŀƭŘŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ άŜƴǎŀȅƻǎέ ǘŜƳłǘƛŎƻǎ que reflejan los 
contenidos y el proceso de análisis que ha permitido identificar los temas propuestos para la Agenda. 
 
Aunque la propuesta recupera un rico diálogo abierto, franco y asertivo, resultado de la gran apertura 
y de los valiosos aportes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, de la Confederación y 
las Federaciones Departamentales de Fabriles y de varias Organizaciones Empresariales, académicas y 
sociales, no compromete a ninguno de estos actores. A tiempo de agradecer el apoyo y participación 
de todos ellos esperamos, naturalmente, que analicen la propuesta y que ésta sirva de base para 
institucionalizar un proceso ŘŜ ŘƛłƭƻƎƻ άǘǊƛǇŀǊǘƛǘƻ Ҍ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭέ como el escenario que permita 
responder efectivamente a la expectativa de miles de bolivianas y de bolivianos que aspiran a άǘŜƴŜǊ 
acceso a oportunidades de empleo y de ingresos, hoy, y la seguridad de una vejez digna y de un futuro 
para los hijos, mañanaέΦ 
 
Finalmente, debemos expresar nuestro público agradecimiento a la Fundación Konrad Adenauer y al 
Ministerio Belga de Cooperación por el financiamiento que hizo posible este Programa, y a Ayuda 
Obrera Suiza (AOS) por el interés y el apoyo al trabajo que viene realizando la Fundación INASET. 
 
 
La Paz, Noviembre de 2009 
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Propuesta desde la Sociedad Civil Para Establecer Una 

 

Agenda Nacional de Diálogo y Concertación  
para la Creación de Empleo Digno, la Transformación Productiva y  

la Construcción de una Economía Post - Neoliberal 

 
 

2 RESUMEN ESQUEMÁTICO DE LA PROPUESTA 

 
Base Social y Fundamentos Conceptuales 
 
La necesidad de una Agenda Nacional para ordenar un urgente diálogo que aborde el serio desafío de 
identificar y concertar las acciones que permitan crear empleo digno, así como los temas centrales 
que se proponen para tal Agenda, son el producto de un ordenado proceso sostenido de reflexión 
social que, en los últimos cinco años, incluye: 
 

 Cerca de 500 Tertulias Productivas y Empresariales, Talleres de Trabajo, Reuniones Informativas, 
Seminarios Temáticos e Informativos ςǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ǎŜƛǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ нллрҍ en 
los que han participado más de 12,000 personas entre las que destacan άŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŘŜ ōŀǎŜέΣ 
parlamentarios, funcionarios públicos, y representantes de las organizaciones sociales, cívicas, 
empresariales, laborales, académicas y profesionales. 
 

 Talleres de Trabajo con dirigentes de la Confederación General de Trabajadores Fabriles de Bolivia 
y de Federaciones Departamentales de Fabriles entre 2007 y 2008.  

 

 Programa de Reflexión Social con las Organizaciones Sociales de El Alto y las propuestas de las 
Mesas Sectoriales y de la Mesa Permanente de Concertación Productiva de El Alto desde 2007. 

 

 Talleres Técnicos de Discusión, Seminarios Departamentales y Foros de Debate co-auspiciados por 
estas mismas instancias de Trabajadores Fabriles junto a Universidades, Gremios Empresariales y 
organizaciones de Cooperación entre junio y octubre de 2009, para estructurar los elementos de la 
presente propuesta. 

 

 Evaluación de las propuestas de Planes de Gobierno de las ocho tiendas políticas que participan en 
la contienda electoral del 12 de noviembre, desde la perspectiva de las necesidades y condiciones 
para crear empleo digno y productivo. 

 
El sustento conceptual de la propuesta se desarrolla en el documento en cuatro partes. En la primera, 
se puntualiza la importancia del tema del empleo para los bolivianos y se anotan algunos ejemplos de 
su renovada importancia a nivel mundial; posteriormente se esbozan los rasgos del Estado del Debate 
actual en el país para, finalmente, establecer la relevancia del tema en el contexto de la encrucijada 
económica, social y política en la que se encuentra Bolivia. 
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La segunda parte contiene elementos de un diagnóstico que, con base en estadísticas oficiales y otros 
datos y evidencia empírica, ilustran los altos grados de precariedad del empleo en Bolivia y sugiere las 
causas que podrían haber conducido a esta realidad, revisando el desempeño relativo de la economía 
desde 1945; a partir de estas características y de las proyecciones del crecimiento poblacional hasta 
Ŝƭ нлнрΣ ŜǎǘƛƳŀ ƭŀǎ άŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ Ŝƴ .ƻƭƛǾƛŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƽȄƛƳƻǎ ŀƷƻǎΣ Ŝ 
identifica algunas de las restricciones y condiciones dentro las que se debe resolver este problema. 
 
La tercera parte se inicia describiendo brevemente las políticas tradicionales de empleo que Bolivia ha 
aplicado hasta ahora; luego de comentar las limitaciones de las mismas, plantea que la orientación de 
las nuevas políticas de empleo deberían estar centradas en la creación de puestos de trabajo, por un 
lado, y en las de (re)distribución de la riqueza, por otro. Con el fin de establecer cuáles deberían ser 
los ámbitos y alcances de estas políticas, posteriormente se analiza las condiciones y los factores que 
determinan la capacidad de la economía y de la sociedad para crear puestos de trabajo; se revisan 
también las relaciones entre crecimiento, empleo e ingreso, buscando identificar los rasgos de mayor 
relevancia para las políticas de distribución de la riqueza.  
 
Finalmente, antes de cerrar describiendo las Propuestas de Agenda de Diálogo y Concertación para la 
Creación de Empleo Digno, la Transformación Productiva y la Construcción de una Economía Post ς 
Neoliberal, en la cuarta parte se presentan las conclusiones a las que lleva una somera evaluación de: 
 
i) las propuestas de los Planes de Gobierno que ofrecen las tiendas políticas que participan en la 

contienda electoral de diciembre; y,  
 

ii) la pertinencia de las competencias que la Constitución Política del Estado asigna a los gobiernos 
autónomos desde la perspectiva del Desarrollo Económico Sostenible y de la creación de empleo. 
 
 

Bases y Contexto de la Propuesta 
 

Las Propuestas de Planes de Gobierno No Atacan el Problema del Desempleo 
 
La creación de empleo digno es el resultado de un conjunto de acciones deliberadas y concertadas en 
varios ámbitos, entre los que destacan las estrategias de mercados, la mejora de la productividad de 
organizaciones económicas y el continuo desarrollo de la competitividad y la institucionalidad, en el 
marco de una Visión Social del desarrollo que privilegie la creación de valor y la equidad social. 
 
A partir de esta premisa y empleando criterios desarrollados por el proceso de diálogo, la evaluación 
de las propuestas de Planes de Gobierno llevan a la conclusión general que ninguno de los Planes de 
Gobierno ofrece realmente la posibilidad de atacar estructuralmente el desafío del empleo porque: 
 
a. el empleo no es realmente una prioridad: en general, se considera al empleo como uno más de los 

temas de la agenda social, subordinado al crecimiento económico y atendido mediante políticas 
del mercado laboral; 
 

b. no se establecen metas: no identifican cantidades, sectores, actores, inversiones, plazos, etc., de 
manera que, ŎƻƳƻ άƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ quiere ƳŜŘƛǊΣ ƴƛ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊΣ ƴƛ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƭƻƎǊŀǊέΣ las 
propuestas quedan reducidas a listados de buenas intenciones porque implica que no existe 
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5 claridad y coherencia en un amplio abanico de políticas relacionadas, como ser las de desarrollo 
de la infraestructura de apoyo, la institucionalidad para alentar y asegurar inversiones, recursos 
humanos, sistemas de asistencia técnica, estrategias sectoriales, transferencia de tecnología, etc. 

 
Además de estas serias deficiencias, las propuestas tampoco consideran los diversos rasgos de alta 
precariedad que afectan significativamente la calidad del empleo y su productividad, y que limitan la 
capacidad de sectores específicos de actividad ςparticularmente de cuenta propia y microempresas 
ŘŜ ǎƻōǊŜǾƛǾŜƴŎƛŀҍ para contribuir a la creación de valor y a la sostenibilidad del empleo. Finalmente, 
las propuestas, en general, consideran casi exclusivamente al nivel central del Estado como principal 
responsable de la creación de los puestos de trabajo, y no plantean acciones que puedan impactar 
en la creación de empleo a corto plazo, especialmente en el nuevo contexto autonómico.  
 

El Estado Actual del Debate y el Problema del Empleo 
 
Las condiciones que caracterizan la realidad vigente de los bolivianos, son resultado de problemas 
estructurales que no han sido oportunamente atendidos. Los temas que se debaten, sin embargo, no 
son estos problemas sino sus síntomas o consecuencias, las que frecuentemente adquieren nuevos 
matices de acuerdo con las coyunturas. Así se va configurando una muy compleja agenda en la que, 
cada vez con mayor frecuencia, el centro de los debates ǎƻƴ άƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ȅ ƴƻ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊƛƻ 
agravante de que los fines ςƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎҍ ǎŜ ƘŀŎŜƴ ŎŀŘŀ ǾŜȊ Ƴłǎ ŘƛŦǳǎƻǎ ƻ ǘŜǊƳƛƴŀƴ 
siendo ignorados completamente.  
 
Hoy, temas como la Inseguridad Ciudadana, el Acceso a Servicios, la Institucionalidad, la pobreza o las 
Autonomías, son tratados como problemas independientes y de la misma relevancia. Naturalmente, 
cuando ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǘŜƳŀǎ ǘƛŜƴŜƴ άƭŀ ƳƛǎƳŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀέ y prioridad, ninguno es realmente prioritario, 
lo que deriva en confusión generalizada y en la trivialización al momento de buscar soluciones a los 
verdaderos problemas estructurales. El resultado, es una cada vez menor capacidad de establecer 
prioridades y, por lo tanto, de diseñar estrategias viables de desarrollo. 
 
El empleo no escapa a la confusión generada por la fragmentación, como ilustra el estado del debate 
sobre este problema. Un primer debate está centrado en el valor de la  Tasa de Desempleo Abierto y 
en la confianza que pueden las mediciones de este indicador: ¿el desempleo es del 4,5% o del 10%? 
Otros prestan mayor atención al desempleo en determinados segmentos, como el de las mujeres o el 
de jóvenes; también puede ser objeto de preocupación la magnitud del trabajo infantil o del trabajo 
forzado, etc., por lo que, con frecuencia, las acciones se están focalizando en proyectos para estos 
grupos vulnerables, sin atacar específicamente las causas del desempleo global. 
 
La evidencia de extrema pobreza rural a pesar que las tasas de desempleo rural rara vez superan el 
н҈ ҍŜǉǳƛǾŀƭŜ ŀ ǇƭŜƴƻ ŜƳǇƭŜƻΗҍΣ ŘŜŦƛƴŜƴ ǳƴ ǎŜƎǳƴŘƻ łƳōƛǘƻ ƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŘŜōŀǘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀƭ 
empleo: la calidad. En este ámbito, las discusiones giran en torno a los rasgos de precariedad del 
empleo: pleno o temporal (con variaciones y matices para el subempleo); de formal o informal (que 
se refiere al cumplimiento o no de la Ley General del Trabajo: contrato, prestaciones sociales, etc.); y, 
aunque en menor medida, de la productividad del trabajo. 
 
Un tercer ámbito de debates tiene que ver con los sectores que podrían contribuir a mejorar la oferta 
de puestos de trabajo: la agricultura (y la agroindustria), la minería, la construcción, micro-comercio o 
los servicios se proclama intensivos en mano de obra; al igual que los exportadores y las actividades 
de transformación como la manufactura, artesanía, agroindustria, etc. En este debate, sin embargo, 
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mayor utilidad (ni sentido) para orientar las políticas o estrategias de desarrollo. 
  
Finalmente, un cuarto ámbito de debates en torno al empleo se refiere a la pertinencia, relevancia o a 
la efectividad de determinadas acciones o servicios, y de políticas de mercado laboral ςcomo las de 
ǎŀƭŀǊƛƻ ƳƝƴƛƳƻΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ǎŀƭǳŘ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΣ ŜǘŎΦҍΣ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ 
General del Trabajo. 
 
/ƻƴ ǘƻŘŀ Ŝǎǘŀ ƎŀƳŀ ŘŜ άŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎέ ǇŀǊŀ ŀǘŀŎŀǊ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻΣ ƭƻ ǊŜŀƭ Ŝǎ ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ мфур 
(con el Fondo Social de Emergencia, FSE), el país ha gastado más de $us 600 millones en programas 
de empleo (especialmente de emergencia), y cuando menos un monto similar ha sido canalizado a 
través del microcrédito, considerado como el instrumento más idóneo para promover la dinámica de 
άƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ǇƻǇǳƭŀǊέΦ ! ǇŜǎŀǊ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƛƴȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ Ƴƛƭ ŘƻǎŎƛŜƴǘƻǎ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŘƽƭŀǊŜǎ Ŝƴ нл 
años, la realidad es que no hay evidencias de efectos positivos sobre el problema del empleo que se 
pudieran asociar a estos cuantiosos recursos. Nos centramoǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƝƴǘƻƳŀǎΣ ƴƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀΧ 
 
Evidentemente, si queremos diseñar una estrategia coherente que de respuesta a las expectativas de 
la gente, es necesario superar la segmentación, la fragmentación y la trivialización del empleo.  
 
La evaluación de las propuestas de los Planes de Gobierno, pone en evidencia que el problema del 
empleo es tratado fundamentalmente desde la perspectiva de άƭƻ ǎƻŎƛŀƭέΤ ŘŜ ŀƘƝ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ 
buscan mayormente satisfacer las necesidades de ocupación y de generación de ingresos para las 
personas; por el contrario, la prioridad económica se centra en el crecimiento de la economía que, a 
su vez, se vincula plenamente a la dotación y al aprovechamiento de los recursos naturales, temas 
que adquieren connotaciones estratégicas. 
 
La realidad es muy diferente. Más allá de posturas apologéticas del capital o la tecnología, el trabajo 
humano es, en esencia, el origen de la riqueza social; en particular, el empleo constituye la salida a la 
gran encrucijada económica, social y política que perciben los trabajadores y la sociedad toda:  
 

 para la gente, la economía no responde a sus demandas por empleo estable y por ingresos dignos; 
la incapacidad estructural de la economía para crear empleo, está incrementando la insatisfacción 
Ŏƻƴ Ŝƭ άŎǳŜƴǘŀǇǊƻǇƛǎƳƻ ƻōƭƛƎŀŘƻέ ǉǳŜ se quiere ocultar con el eufemismo de emprendedorismo;  

 la precariedad del empleo y la insuficiencia de ingresos generan los mayores impactos negativos a 
la calidad de vida, originando conflictos personales, familiares y sociales que acentúan la pobreza, 
contribuyen a la inseguridad ciudadana, reduce la calidad y eficiencia de los servicios, etc.; 

 finalmente, en lo político, la incapacidad de crear riqueza sostenible mediante el trabajo humano 
limita la capacidad de respuesta de los niveles políticos para proveer los servicios y bienes públicos 
que la sociedad requiere, con lo que pierden credibilidad y se acelera la des-institucionalización.  

 
Desde esta perspectiva, la agresiva creación de empleo digno constituye una de las pocas alternativas 
viables para salir de esta encrucijada. El incremento continuo del nivel de empleo productivo y digno, 
conduce necesariamente al crecimiento sostenido (y socialmente sostenible) de los ingresos de los 
hogares y de la economía en su conjunto: vale decir, toda política ςpública o privadaς que resulte en 
el incremento sostenible del nivel salarial y del empleo productivo, contribuirá necesariamente al 
crecimiento de la economía y a la equidad social, promoviendo además condiciones que otorguen 
sostenibilidad y viabilidad social al proceso.  
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Los Ámbitos y Temas Para la Agenda Social Productiva 
 
Parafraseando a Nietsche ǉǳŜ ǇǊƻŎƭŀƳŀōŀ ǉǳŜ άlos grandes problemas de la humanidad no están en 
la bruma de la ƳŜǘŀŦƝǎƛŎŀΣ ǎƛƴƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎέ, para la gente de a pié, las respuestas para  
el sentido problema del (des)empleo en Bolivia, están en άponer la economía y la política al servicio 
ŘŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜέ, eliminando sistemáticamente todos los obstáculos a la creación de valor, y los factores 
que impiden que los beneficios del crecimiento se reflejen en el bienestar de las personas; ninguna 
consideración doctrinal, ideológica o teórica, deberá subordinar estos propósitos.  
 
En las condiciones actuales, y con base en las consideraciones precedentes, se considera que la 
Agenda Social Productiva debe incluir inicialmente tres temas particularmente relevantes:  
 
i. Establecer qué Visión Productiva guiará el Desarrollo nacional, departamental y local: la centrada 

en los recursos naturales como origen de la riqueza, o la que considera al esfuerzo humano como 
fuente de la creación de valor y de la riqueza social; 
 

ii. Acordar una Agenda de Corto Plazo que, con acciones posibles en el actual contexto económico e 
institucional, permita preservar el empleo (formal e informal), identificar estrategias para reducir 
los niveles de precariedad del autoempleo y promover la creación de nuevos puestos de trabajo; y, 

 

iii. Identificar y acordar los lineamientos para institucionalizar los mecanismos de diálogo social para 
diseñar e implementar las estrategias de Desarrollo Económico Sostenible centradas en la creación 
de valor y en la equitativa distribución de la riqueza. 

 
 
 

Primer Tema de la Agenda Social Productiva:  
¿Cuál la Visión Productiva Nacional y cuál la Importancia del Empleo Digno? 

 
Es unánime la opinión de los actores sociales ҍespecialmente de los trabajadores fabriles y de la Mesa 
Permanente de Concertación Productiva de El Altoҍ que, en la medida que la sociedad boliviana 
persista en una Visión de Desarrollo centrada en los recursos naturales como la fuente de la riqueza, 
el país no podrá resolver los problemas de pobreza, desempleo e inequidad: mientras se aliente la 
ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ άŘŜǎŎǳōǊƛǊέ ƭŀ Ǌƛǉǳeza en lugar de crear valor, no existirá la motivación para adoptar las 
políticas y estrategias necesarias para hacer, del trabajo humano, la fuente de la riqueza.  
 
En consecuencia, el tema inicial de la Agenda Social Productiva debe plantear respuestas concretas a: 
 
1. ¿Qué Visión Productiva adoptamos y cuál la importancia del empleo digno, productivo y sostenible 

para construir ese futuro? 
 

La evidencia de los últimos sesenta años, establece que ningún país que persista en depender de 
los Recursos Naturales en lugar de crear valor e inclusión económica efectiva, ha logrado tener las 
tasas de crecimiento necesarias para superar la pobreza y la desigualdad. Por otra parte, es ya 
axiomático en el estudio del desarrollo, que mientras más productiva es una sociedad, menor la 
desigualdad, porque la equidad es una condición para la estabilidad social y la producción. 
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Segundo Tema de la Agenda Social Productiva:  
¿Qué acciones emprender a corto plazo para proteger el empleo y crear nuevos? 

 
Evaluaciones de la FLACSO, la CEPAL, la OIT y el FMI, alertan que el empleo se verá particularmente 
afectado en los países pobres por efectos de la crisis financiera mundial durante los próximos años. 
Se estima que los altos niveles de desempleo en las economías desarrolladas ςcasi 20% en España y 
un 10% en EEUUΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻҍ revertirán los flujos migratorios hacia los países de origen y reducirán 
las remesas; pero, además, al reducirse la demanda agregada en esos países se afectarán también los 
volúmenes de importación y los precios de los productos originados en las economías pequeñas. Por 
su parte, el reciente informe sobre desarrollo humano en Bolivia, afirma que en los últimos dos años 
el número de pobres se incrementó en unas 160,000 personas, a pesar de los esfuerzos nacionales 
para una más equitativa distribución de los excedentes y, especialmente, a pesar del significativo 
aumento de los ingresos nacionales, gracias a los inéditos niveles que los precios de las materias 
primas alcanzaron antes de que se desencadenara la crisis financiera.  
 
Estas tendencias e indicadores alertan sobre la necesidad de actuar decidida ҍy urgentementeҍ con el 
fin de preservar y crear empleo para mejorar el nivel de ingreso de los hogares. Pero los Planes de 
Gobierno no plantean acciones a corto plazo para preservar el empleo productivo actual, para reducir 
los altos niveles de precariedad ni para crear nuevos puestos de trabajo.  
 
En este contexto de urgencia para adoptar medidas preventivas, y ante la necesidad de emprender 
los inevitables cambios estructurales que, finalmente, permitan responder a las expectativas de vivir 
bien de las personas a mediano y largo plazo, no son ni suficientes ni pertinentes los programas de 
empleo de emergencia o las políticas del mercado laboral (salario mínimo, seguridad industrial y salud 
ocupacional, capacidad coercitiva de la administración pública, etc.) que, por la alta informalidad del 
empleo, no llegan a más del 20% de la Población Ocupada nacional. 
 
Las opciones a corto plazo no pueden incluir los proyectos públicos de industrialización (en sectores 
estratégicos, e intensivos en capital), aquellos que buscarían desarrollar nuevas ofertas exportables, 
los que apuestan por la capacitación o formación de recursos humanos, o los que promueven la 
άŜƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘέ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ƻ ƧƽǾŜƴŜǎ; en consecuencia, las alternativas quedan reducidas a las que 
puedan aprovechar y dinamizar la actual estructura base de organizaciones económicas.  
 
Esta estructura base está constituida esencialmente por organizaciones económicas privadas, sea de 
ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǇǊƛǾŀŘŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭΣ ƭŀǎ ǇŜǉǳŜƷŀǎ ƻ ƳŜŘƛŀƴŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ άǇǊƻƎǊŜǎƛǎǘŀǎέΣ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ 
comunitarias, cooperativas y los microempresarios y pequeños productores, urbanos y rurales. Esta 
base ha sido tradicionalmente ignorada como fuente de creación de valor y de empleo digno a pesar 
de la gran potencialidad que expresan los siguientes indicadores: 
 

 Capacidad productiva y emprendedora: cuando el boliviano sale del país, se reconoce y premia su 
laboriosidad, creatividad y pujanza, lo que demuestra que el problema no es la falta de capacidad 
emprendedora del boliviano, sino las extremas deficiencias del contexto institucional interno del 
país que no dejan florecer estas capacidades emprendedoras. 
 

 Mercado interno no despreciable pero desprotegido: con un PIB de $us. 17,100 millones en 2008, 
el mercado interno serían unos $us. 13,000 millones (75% del PIB), el doble de las exportaciones! 



 
9 

9  

 Ahorro interno razonable pero no productivo: los depósitos del público (privados) son del orden de 
$us 8,000 millones: $us. 6,000 millones en el Sistema Bancario, $us. 700 millones en las Mutuales 
y Cooperativas de Ahorro, y al menos $us. 1,300 millones en el sistema de microfinanzas. 

 
Para aprovechar estas condiciones en la preservación de los actuales niveles de empleo, reducir los 
niveles de precariedad y generar las condiciones para la creación de nuevos puestos de trabajo, se 
requieren acuerdos y acciones concertadas que permitan: 

 
2. Des-represar la capacidad productiva y emprendedora de los actores privados para preservar los 

puestos de trabajo, reducir la precariedad y crear empleo 
 

Los bajos niveles de actividad económica y la alta precariedad del empleo en Bolivia se explican 
porque persisten condiciones adversas al florecimiento de las capacidades productivas: 
 

 En la mayoría de los indicadores de desempeño económico y social, Bolivia califica por debajo 
del puesto 100 a nivel mundial, excepto en la tasa efectiva de impuestos a la creación de valor 
(y de empleo) indicador en el que se ubica entre los 15 más altos del mundo. En Bolivia, las 
políticas tributarias están guiadas casi exclusivamente por criterios de recaudación, por lo que 
ŀŦŜŎǘŀƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ άǾƛǎƛōƭŜǎέ όƭŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴύΦ 
 

 A los relativamente altos impuestos se suman los costos de transacción que afectan, una vez 
más, especialmente a las actividades creadoras de valor y empleo; estos costos, que inciden en 
el acceso y calidad de los servicios, acceso a mercados y hasta en la eficiencia de los procesos, 
se originan, entre otros, en las expectativas rentistas de la administración pública y la debilidad 
institucional para aplicar una compleja y desactualizada normativa. 
 

Estos son dos ejemplos de los múltiples factores externos que afectan seriamente la productividad 
de las empresas y de las organizaciones económicas en Bolivia. Son también parte significativa de 
ƭƻǎ άŎƻǎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀƭƛŘŀŘέ ǉǳŜ ŘŜǎŀƭƛŜƴǘŀƴ ςƻΣ ŘŜ ƘŜŎƘƻΣ ƛƴǾƛŀōƛƭƛȊŀƴҍ muchas actividades cuya 
productividad es baja, pero podrían contribuir a la creación de empleo e, incluso, a generar valor 
en ausencia de estos costos que se conocen como adicionales, ocultos, del sistema, etc.  
 
Los frenos a la productividad acompañan a las empresas bolivianas desde la cuna. Desde los 
primeros estudios realizados en América Latina hace más de 20 años, Bolivia califica como uno de 
los países con mayor cantidad de requisitos y costos (directos, de oportunidad y de transacción) 
para crear, registrar, operar y cerrar emprendimientos, especialmente productivos. Aunque los 
efectos perniciosos sobre la economía y el empleo están ampliamente documentados ςque 
ƛƴŎƭǳȅŜƴ ŘŜǎŘŜ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ƙŀǎǘŀ ǇǊƻŦǳƴŘŀǎ ŘƛǎǘƻǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀҍΣ ǎƽƭƻ se han 
ŀǇƭƛŎŀŘƻ ǘƝƳƛŘƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ άǎƛƳǇƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎέ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀƴ ŎŀƳōƛŀŘƻ Ŝƴ ƴŀŘŀ el 
concepto dominante de las relaciones Estado-Empresa.   
 
Todas estas son, en general, las manifestaciones de una cultura y una institucionalidad muy poco 
promotoras de las actividades productivas. Realizar todos los cambios estructurales que permitan 
revertir estas adversas condiciones para el desarrollo económico sostenible, requiere de la Visión 
Productiva que reconoce al esfuerzo humano como creador de riqueza. Para ello, la Agenda Social 
Productiva debería generar coincidencias y acuerdos que permitan modificar fundamentalmente 
las condiciones vigentes en cuando menos los siguientes cinco ámbitos: 
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a. aŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ōŀƧŀǊ Ŝƭ άuƳōǊŀƭέ ŘŜ tǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ (eliminar o reducir ƭƻǎ άŎƻǎǘƻǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀέύ 

incluyendo reducir cargas desproporcionadas a la creación de valor y empleo, compatibilizando 
la prioridad social de crear empleo y agregar valor, con los objetivos de recaudación tributaria y 
con las metas de generación de ingresos propios en la administración pública. 
 

b. Adoptar claras políticas comerciales que privilegien los objetivos de creación de valor y empleo 
con el fin de recuperar y aprovechar el mercado interno, y acceder a los mercados externos en 
función de los objetivos específicos de creación de empleo, generación de valor y desarrollo 
económico sostenible. 
 

c. Mejorar sistemáticamente las condiciones de operación y del entorno de las organizaciones 
económicas iniciando un proceso sistemático destinado a des-regular, des-burocratizar y des-
centralizar las complejas relaciones entre el Estado y las Organizaciones Económicas con el 
objetivo inmediato de bajar los costos de transacción, reducir la corrupción e incrementar la 
transparencia de las organizaciones económicas. 

 

d. Identificar y adoptar una estructura de incentivos para premiar la creación de empleo, el valor 
agregado y, especialmente, la mejora de los salarios en función de una creciente participación 
de la remuneración al trabajo en la distribución del valor agregado; este tema constituye una 
de las prioridades identificadas en los Talleres Técnicos como parte de la conceptualización y la 
construcción de la Economía Post Neoliberal.  

 

e. Analizar críticamente las competencias de los gobiernos autónomos que establece la CPE desde 
la perspectiva de la creación de valor y empleo, y formular propuestas para la Ley Marco de 
Descentralización y Autonomías con el fin de articular y precisar funciones y responsabilidades 
necesarias para dinamizar efectivamente la economía, y promover emprendimientos creadores 
de valor y empleo reconociendo que la dinámica del desarrollo económico sostenible, es un 
fenómeno esencialmente local. 

 
En el marco del Programa de Reflexión Social y de otras fuentes, existen propuestas en los cinco 
ámbitos; aunque estas propuestas no tengan un mismo grado de desarrollo o de detalle, son válidas 
como base para iniciar el diálogo que, se estima, en no más de tres meses podría definir una serie 
inicial de medidas para poner en marcha los cambios estructurales hacia la transformación productiva 
y la creación sostenible de puestos de trabajo y empleo digno. 
 
Los temas de los incisos c y d son especialmente relevantes en el marco de la CPE y de la Economía 
Plural. La dinámica económica y la decisión de emprender las actividades creadoras de valor y empleo 
que necesita la sociedad ҍsea en la empresa privada tradicional, las pequeñas o medianas empresas 
άǇǊƻƎǊŜǎƛǎǘŀǎέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎΣ ǎƻŎƛŀƭ-cooperativas y los microempresarios y pequeños 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎΣ ǳǊōŀƴƻǎ ȅ ǊǳǊŀƭŜǎҍΣ ǎƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ǎƻōǊŜ Ŏƻǎǘƻ-beneficio, 
esfuerzo-recompensa,  etc. Las valoraciones y las decisiones a las que lleven, de las que depende la 
capacidad social de crear valor y empleo digno, no pueden ser normadas ni forzadas desde el Estado, 
aunque si pueden ser influidas positivamente a través de adecuados incentivos. 
 
Los actores privados, por su dinamismo y creatividad, juegan sin duda un rol muy importante en la 
creación de riqueza en la sociedad. Para que esta capacidad creadora no derive en una acumulación 
desigual e injusta de la riqueza, se requiere un Estado fuerte con la capacidad de inducir procesos de 
distribución en beneficio de todos. La coerción, por si sola, sólo inhibe el dinamismo y la creatividad. 



 
11 

1

1 
 

Tercer Tema de la Agenda Social Productiva:  
¿Cómo institucionalizar la ? 

 
La Agenda Social Productiva que se propone, busca inicialmente identificar un conjunto de acciones 
que contribuyan a revertir las tendencias observadas sobre el empleo y sobre la creación de riqueza 
en Bolivia. Por la complejidad de la problemática, identifica y plantea el desafío de lograr un acuerdo 
base en relación a la Visión Productiva del desarrollo y, con base en esta Visión, identifica cinco áreas 
o temas más específicos en los que la sociedad requiere definiciones y decisiones con el propósito de 
preservar los actuales niveles de empleo, reducir la los altos niveles de precariedad, y promover una 
dinámica que aliente la creación de puestos de trabajo. 
 
Toda vez que estos acuerdos serían, en realidad, el inicio de un permanente proceso de construcción 
colectiva del desarrollo económico sostenible, un tercer ámbito de decisión para la generación de 
acuerdos, se refiere a la institucionalización de una estructura de diálogo social y de elaboración de 
las propuestas que alimenten el diálogo. 
 
3. Establecer los lineamientos para conformar una instancia institucionalizada de diálogo productivo 
ȅ ŘŜ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ άǘǊƛǇŀǊǘƛǎƳƻ Ҍ {ƻŎƛŜŘŀŘ /ƛǾƛƭέ 
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Propuesta desde la Sociedad Civil Para Establecer Una 
 

Agenda Nacional de Diálogo y Concertación  
para la Creación de Empleo Digno, la Transformación Productiva y  

la Construcción de una Economía Post - Neoliberal 

 
 
 

3 EL EMPLEO: TEMA DE INQUIETUD MUNDIAL 

 
En el reporte sobre άEfectos sociales de la crisis financiera global en América Latina y el Caribeέ ŘŜ 
Septiembre de 2009, la Secretaría General de la FLACSO identifica como el efecto más serio de la 
crisis, al aumento en las tasas de desempleo y el deterioro en la calidad del empleo. Además de las 
pérdidas directas de puestos de trabajo por la crisis, acentuarán el desempleo las migraciones y la 
disminución de las remesas, con lo que se esperan aumentos de la pobreza, de la indigencia y de la 
desigualdad; en suma, para la FLACSO, los impactos de la crisis sobre el empleo podrían repercutir en 
la propia estabilidad democrática. 
 
En el Informe Mundial Sobre Salarios (2008/09), la OIT identifica que las principales tendencias, entre 
1995 y 2007, han sido: i) bajo crecimiento de salarios por lo que, en un crecimiento económico lento o 
negativo y de precios muy inestables, se reducirán salarios reales especialmente para los hogares más 
pobres (y de salarios bajos); ii) un descenso sistemático en la proporción del PIB distribuido a salarios, 
en comparación con beneficios empresariales y otras formas de ingreso; y, iii) que las desigualdades 
salariales continúan aumentando. 
 
Ante la creciente y sólida evidencia que anticipa un impacto directo de la crisis sobre el empleo, la OIT 
promovió el pasado mes de Junio la adopción del Pacto Mundial para el Empleo con el objetivo de 
orientar políticas nacionales e internacionales destinadas a estimular la recuperación económica, a 
generar empleos, y a proteger a los trabajadores y sus familias, en un escenario de crisis que genera 
aumento del desempleo, pobreza y desigualdad, y provoca el colapso de numerosas empresas.  
 
El Pacto compromete a todos los 183 Estados miembros de la OIT a diseñar e implementar políticas, y 
a ejecutar acciones para evitar nuevos despidos y mantener a las personas en sus trabajos; para ello, 
incluye entre las recomendaciones, construir un nuevo marco regulador del sector financiero para 
que sirva a la economía real, proteja los ahorros y las pensiones, promueva las empresas sostenibles y 
el trabajo decente; la promoción del comercio y mercados eficientes y bien regulados que beneficien 
a todos; y otras acciones como inversión en infraestructura pública, programas especiales de empleo, 
aumento de la protección social, aplicar el salario mínimo, etc. 
 
La adopción de este Pacto Mundial para el Empleo ha motivado comentarios y recomendaciones de 
importantes personalidades resaltando la importancia de abordar integralmente esta problemática a 
escala mundial: 
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Juan Somavia (Director General de la OIT): Se requieren acciones urgentes de recuperación económica 

y generación de empleo, mientras sentamos las bases para una economía global que sea más 
ecológica, equilibrada, justa y sostenible; el cambio necesario tiene que incluir más y mayores 
oportunidades, empleos, protección para los trabajadores, con el tipo de inversiones y crecimiento 
que permita generar una solución de largo plazo para la crisis. 

 
Leroy Trotman (Vicepresidente Trabajador de la Comisión Plenaria, OIT):  La recuperación requiere de 

un aumento de la demanda agregada impulsada por los salarios, de mayor protección social y 
diálogo social, y de negociación colectiva. Si fracasamos, las sociedades perderán. 

 
Enrique García (Presidente de la CAF):  La combinación de insuficiente crecimiento económico con alta 

desocupación y precariedad del empleo, se traduce en el aumento del déficit de trabajo decente, 
estrechamente vinculado con los elevados niveles de pobreza e inequidad en la región. 

 
Jean Maninat (Director Regional de la OIT para América Latina):  Una de las realidades que ha puesto 

al desnudo la crisis, es la necesidad de colocar el empleo como un objetivo fundamental de las 
políticas económicas. Es crucial que aprendamos de la crisis. Sería un grave error volver al pasado, 
repetir errores y regresar a políticas que tienden a perpetuar situaciones de desigualdad. 

 
Por su parte, la Confederación Sindical Internacional ςque representa a 170 millones de trabajadores 
ǎƛƴŘƛŎŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ мрт ǇŀƝǎŜǎҍΣ Ƙŀ ŎƻƴǾƻŎŀŘƻ Ǉŀra el 7 de Octubre de 2009, a la 2da. Jornada Mundial 
por el Trabajo Decente con el fin de resaltar la importancia de esta temática y la urgencia de revertir 
aquellas prácticas empresariales las y políticas públicas que han contribuido a las varias formas de 
precarización del empleo bajo falsos argumentos ligados a la competitividad y a la globalización. 
 
Finalmente, más allá de las señales que parecerían mostrar una recuperación de la economía mundial 
al haberse evitado el colapso del Sistema Financiero, existe una generalizada coincidencia de opinión 
ςentre expertos, autoridades monetarias y organismos internacionales, incluido el Fondo Monetario 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭҍ Ŝƴ ǉǳŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎŜǊł ǇƻǎƛōƭŜ όƴƛ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜύ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǇŜǊǎƛǎǘŀƴ ŀƭǘŀǎ ǘŀǎŀǎ 
de desempleo y no se mejoren los salarios para recuperar los niveles de consumo. La Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), en su "Informe de Desarrollo y Comercio, 
2009", destaca que es la primera vez que, desde la Segunda Guerra Mundial, la economía registra una 
contracción que afecta negativamente el empleo en todos los países. 
 
En síntesis, después de 30 años de políticas enmarcadas en el paradigma neoliberal y orientadas a la 
flexibilización laboral, a sustituir el ideal de pleƴƻ ŜƳǇƭŜƻ ǇƻǊ ƭŀ άǊŜŀƭƛŘŀŘέ ŘŜ ƭŀǎ tasas naturales de 
desempleo, y de haber buscado competitividad reduciendo los costos laborales unitarios, las acciones 
enumeradas resaltan la importancia que hoy se asigna al desafío del empleo a nivel mundial.  

3.1  Redescubriendo la importancia del empleo 

 
En los países desarrollados, la creciente preocupación e importancia del desempleo se debe a que el 
consumo personal afecta directamente el ritmo de crecimiento ςde hecho, el consumo de los hogares 
ha marcado en los últimos años las tasas de crecimiento porque representa entre el 75% y el 85% del 
Producto Interno Bruto. En tales realidades, el desempleo impide una recuperación de la demanda 
agregada impulsada por los salarios.  



 
14 

1

4 
 
El desempleo que la crisis ha generado en las economías desarrolladas, afecta a países en desarrollo 
de varias maneras: reduce las remesas y revierte los flujos migratorios, por una parte y, además, cae 
la demanda por los bienes y servicios producidos en las economías periféricas, con lo que se pierden 
empleos y fuentes de ingresos; la volatilidad en la demanda y en precios, impone restricciones serias 
a la capacidad de planificación y a la prestación de servicios públicos esenciales en sociedades pobres. 
 
Pero más allá de estos efectos generales, la ŎǊƛǎƛǎ Ƙŀ ŘŜǎƴǳŘŀŘƻ ҍŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜҍΣ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎ 
que la aparente bonanza de más de veinte años había ocultado. 
 

 El crecimiento de la economía no garantiza la creación de los puestos de trabajo que las sociedades 
demandan: en general, la economía mundial ha mostrado un crecimiento relativamente sostenido 
en los últimos veinte años, pero las tasas de desempleo han aumentado al igual que lo han hecho 
los niveles de pobreza y la desigualdad; la combinación de insuficiente crecimiento económico con 
alta desocupación y precariedad del empleo, se traduce en el aumento del déficit de trabajo 
decente, estrechamente vinculado con los elevados niveles de pobreza e inequidad en la región. 

 

 La inversión de capital no se traduce automáticamente en más empleo y en mejores salarios: la 
realidad de economías en la que las inversiones se han orientado a la especulación financiera o a 
las actividades extractivo-primarias ςŎƻƳƻ ƭŀ ōƻƭƛǾƛŀƴŀҍ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ ǉǳŜ Ŝǎ Ŧŀƭǎƻ Ŝƭ ǇŀǊŀŘƛƎƳŀ a 
mayor inversión, mayor crecimiento y empleoΤ ŘŜ ŀƘƝ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀōƻƎŀǊ ǇƻǊ ǳƴ άcambio que 
incluya más y mayores oportunidades de empleos, con el tipo de inversiones y de crecimiento que 
permita generar una solución de largo plazoέΦ 

 

 El esfuerzo humano ςŜƭ ǘǊŀōŀƧƻҍ es el origen de la riqueza social: la creación sostenible de valor en 
la sociedad se fundamenta en el trabajo humano y no en la dotación de recursos naturales o en las 
especulaciones en mercados. Como es posible el crecimiento de la economía con mayores niveles 
de pobreza y de desigualdad, el crecimiento económico no puede ser el objetivo de la sociedad; 
por el contrario, toda política que promueva la generación de valor y de empleo digno, productivo 
y equitativamente remunerado, garantiza el crecimiento real de la economía pero en condiciones 
de equidad e inclusión: en consecuencia, una de las realidades que ha puesto al desnudo la crisis, 
es la necesidad de colocar el empleo como un objetivo fundamental de las políticas económicas 

 
 

4 EMPLEO DIGNO: EXPECTATIVA CENTRAL DE L@S BOLIVIAN@S  

 
De forma unánime, para las más de 12,000 personas de todo el país, que en los últimos tres años han 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wŜŦƭŜȄƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 9ƳǇƭŜƻέΣ Ŝƭ acceso a las 
oportunidades de empleo y de ingresos, hoy, y la seguridad de una vejez digna y de un futuro para los 
hijos, mañana, constituyen una visión plenamente compartida. Más aún, a pesar de toda la diversidad 
de posiciones ideológicas y doctrinales en lo político, y de la abrumadora cantidad de temas que la 
dinámica agenda de coyuntura presenta continuamenteΣ άƭŀ ƎŜƴǘŜέΣ Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜ ǘƻŘŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ político 
partidaria, regional, sectorial o corporativa coincide, palabras más o palabras menos, en que aspira a 
una άmejor calidad de vida en una sociedad justa e inclusiva que brinde oportunidad de empleo y de 
ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘƛƎƴƻǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ.  
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En los bolivianos, predomina conceptualmente la relación de causalidad que: la falta de empleo y de 
ingresos genera la pobreza que, a su vez, deriva en la injusticia, la exclusión, la marginalidad, la 
inseguridad ciudadana, etc., causas de crecientes conflictos que bajan la calidad de vida, desalientan 
la actividad económica, y reducen la creación de puestos de trabajo. En consecuencia, no hay duda 
que, para el ciudadano común, la amenaza del desempleo es el mayor temor y el principal desafío 
que la sociedad debería enfrentar prioritariamente. 
 
Esta opinión generalizada sobre la importancia del empleo está reflejada en las recientes encuestas 
de opinión de cara a las elecciones generales, que coinciden en que los temas de economía y empleo 
son los de mayor preocupación para un 50% de las personas, en tanto que otro 35% considera a la 
pobreza como el principal desafío. Sin embargo, esta prioridad no ha sido necesariamente compartida 
por los niveles políticos de decisión. Crear empleo digno y productivo constituye una meta elusiva 
para los decisores políticos quienes, en general, han preferido άŘŜŎǊŜǘŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ  
 
El empleo creador de valor, capaz de sostener un crecimiento equitativo de la economía, resulta de la 
construcción sistemática de varias condiciones estructurales, tarea que requiere visiones de largo 
plazo y Políticas de Estado; la realidad política en el país, con su alta dinámica, no ha contribuido al 
desarrollo de las necesarias visiones productivas, por lo que temas estructurales, como el empleo, son 
abordados a partir de consideraciones ideológicas y doctrinales, pero frecuentemente apelando a 
medidas coyunturales y con políticas que privilegian objetivos sectoriales. En el mejor de los casos, 
estas políticas resultaron Ŝƴ ǳƴŀ άƳŀŎǊƻŜŎƻƴƻƳƝŀ ǎŀƭǳŘŀōƭŜέ ǇŜǊƻ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘŀ ŘŜ Ƴŀs pobreza y de 
creciente desempleo o mayor precariedad del empleo. 
 
Ha existido, sin duda, un divorcio entre las expectativas de la gente y las prioridades de la política.  
 
Nietszche criticó los improductivos debates académicos resaltando ǉǳŜ άƭƻǎ ƎǊŀƴŘŜǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴŘƻΣ ƴƻ Ŝǎǘłƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ōǊǳƳŀ ŘŜ ƭŀ ƳŜǘŀŦƝǎƛŎŀΣ ǎƛƴƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎέ; en este contexto, es evidente 
que ningún acuerdo en los temas de la agenda política (la Constitución, las Autonomías o el Litio, por 
ejemplo) será viable si no da respuestas coherentes y concretas a los problemas de aguda pobreza y 
de desigualdad; pero cualquier acuerdo en el ámbito estrictamente político que no tome en cuenta la 
complejidad de la problemática productiva, puede ser funesto ςsi no lapidarioς para todas aquellas 
actividades productivas con alto potencial de creación de riqueza y de empleo, digno y sostenible.  
 
 

5 EL ESTADO DEL DEBATE SOBRE EMPLEO 

 
9ƭ tǊŜłƳōǳƭƻ ŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ό/t9ύ ŀŦƛǊƳŀ ǉǳŜ άŘŜƧŀƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ Ŝƭ 
9ǎǘŀŘƻ ŎƻƭƻƴƛŀƭΣ ǊŜǇǳōƭƛŎŀƴƻ ȅ ƴŜƻƭƛōŜǊŀƭέΣ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǉǳŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ ǾŀƭƻǊŜǎ ȅ ŦƛƴŜǎ 
del Estado, el Vivir Bien (Art. 8); en particular, en el art. 306 se establece que el modelo económico 
ōƻƭƛǾƛŀƴƻ άes plural y está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas 
ȅ ōƻƭƛǾƛŀƴƻǎέ ȅ ǉǳŜ άƭa economía plural está constituida por las formas de organización económica 
comunitaria, estatal, privada y social cooperativa; reconoce que todas las formas de organización 
económica establecidas en esta Constitución gozarán de igualdad jurídica ante la ley (art. 311) pero 
ǉǳŜ άǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ƻǊƎŀƴización económica tienen la obligación de generar trabajo digno y 
contribuir a reducir las desigualdades y a erǊŀŘƛŎŀǊ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀέ ό!ǊǘΦ омнύΦ  
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9ƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ рп ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άŜǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ǉǳŜ ŜǾƛǘŜƴ ƭŀ 
desocupación y la subocupación, con la finalidad de crear, mantener y generar condiciones que 
garanticen a las trabajadoras y trabajadores posibilidades de ocupación laboral digna y de 
ǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƽƴ ƧǳǎǘŀΦέ 
 
Considerando que en los últimos 60 años los problemas como la pobreza y el empleo han sido parte 
de un discurso político que no ha estado acompañado de las políticas públicas que contribuyan 
efectivamente a superarlos, aplicar los mandatos de la nueva CPE es un desafío que requerirá superar 
los enfoques sectoriales tradicionales ςcon sus objetivos dispersos y hasta contradictoriosς para 
hacerlos funcionales a consolidar una estrategia centrada en la creación de puestos de trabajo digno, 
productivo y sostenibles, con el fin único de lograr el objetivo del Vivir Bien. 
 
En la actualidad, los enfoques sectoriales plantean, en relación al empleo, una agenda muy compleja 
y marcada por fuertes tendencias a la segmentación, fragmentación y trivialización de la problemática 
del empleo; de hecho, están induciendo una serie de falsos debates que es necesario superar si se 
espera diseñar una estrategia coherente para dar respuesta a las expectativas de la gente.  
 
Un primer nivel del debate está centrado en la Tasa de Desempleo Abierto, más específicamente en la 
magnitud absoluta y en la confianza que pueden tener las diferentes mediciones de este indicador: 
para unos, la Tasa Global de Desempleo Abierto es del 4,5%, en tanto que para otros puede haber 
superado el 10%; existen terceros, algo más conservadores, que manejan estimados entre el 7% y 8%.  
 
Otros actores del debate prestan mayor atención a la estructura y a la incidencia del desempleo en 
determinados segmentos. Así, para algunos, más allá de la magnitud de la Tasa Global de Desempleo 
Abierto, tiene relevancia el nivel de desempleo de las mujeres, el de los jóvenes o el de otros grupos 
considerados socialmente vulnerables; en otros casos, la preocupación está más bien en la magnitud 
del trabajo infantil o del trabajo forzado, etc. Con creciente frecuencia, las acciones y los programas o 
proyectos destinados a atacar los problemas relativos al empleo, se están focalizando en estos grupos 
vulnerables, sin atacar específicamente el desempleo global. 
 
Este primer nivel de debate, tiene fuertes rasgos de un falso debate. Por una parte, parecería obvio 
que si se ataca efectivamente el problema del desempleo para los jefes de hogar, se lograría un muy 
fuerte y positivo impacto en reducir el trabajo infantil o el desempleo juvenil; es decir, abordar estos 
últimos temas tendría sentido si fueran problemas persistentes después de haberse logrado reducir 
ƭŀǎ ǘŀǎŀǎ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇƭŜƻ ŀōƛŜǊǘƻ ŀ ƴƛǾŜƭŜǎ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀƳŜƴǘŜ άǊŀȊƻƴŀōƭŜǎέΦ  
 
Por otra, la Tasa de Desempleo se refiere solamente a las áreas urbanas del país, por lo que no es un 
real reflejo del bienestar de todas las personas; actualmente entre un 30% y un 40% de la población 
total se considera población rural; los métodos de medición del desempleo establecen que no existe 
desempleo en las áreas rurales de Bolivia: las tasas de desempleo rural, rara vez superan el 1.5%! 
 
La evidencia de los severos problemas de pobreza rural, permiten definir un segundo ámbito o nivel 
de debates sociales en torno al empleo: la calidad. En este ámbito, las discusiones giran en torno a la 
importancia relativa de la precariedad del empleo, caracterizada particularmente por los rasgos de 
empleo pleno o temporal (con variaciones y matices para el subempleo); y de formal o informal (que 
se refiere al cumplimiento o no de la Ley General del Trabajo: contrato, prestaciones sociales, etc.). 
Aunque tampoco en este aspecto las cifras y estadísticas son siempre coincidentes, existen consensos 
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generales en relación, por ejemplo, a la alta precariedad del empleo rural: no es empleo pleno (alta 
ŜǎǘŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ǇƻǊ Ŝƭ ōŀƧƻ ƴƛǾŜƭ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻύΣ Ŝǎ ƛƴŦƻǊƳŀƭ όƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ǎƻƴ άŎǳŜƴǘŀǇǊƻǇƛǎǘŀǎέ ȅ ƴƻ 
tienen contratos de trabajo, prestaciones sociales o beneficios de jubilación) y su extremadamente 
baja productividad (unos $us. 600/año), implica muy bajos ingresos. 
 
En relación al empleo urbano, el pleno empleo sería del orden del 60% mientras que la formalidad no 
sería superior al 35%. Frente a estas cifras, se hace aún más evidente que los debates en torno a la  
Tasa de Desempleo son muy poco relevantes para caracterizar la dramática realidad del empleo en 
Bolivia: se estima que sólo uno de cada cinco personas ocupadas (el 20%) tiene un empleo formal y 
pleno, en tanto que los otros cuatro (el 80%) están afectados por diferentes grados de precariedad.  
 
Un tercer ámbito de debates tiene que ver con la identidad de los sectores cuyo desarrollo ofrecería 
posibilidades de contribuir a mejorar la oferta de puestos de trabajo. En este sentido, prácticamente 
todos los sectores de actividad destacan sus altos aportes al empleo (cuando menos, su alto potencial 
de contribuir al empleo bajo ciertas condiciones). Así, la agricultura (y la agroindustria) destaca que, 
hoy, contribuye con más del 30% de los puestos de trabajo y que esta actividad es determinante para 
la Seguridad Alimentaria; la minería, la construcción, el micro-comercio o los servicios se proclama 
intensivos en mano de obra; al igual que los exportadores y las actividades de transformación como la 
manufactura, artesanía, agroindustria, etc.  
 
En este debate, sin embargo, o están ausentes o se trivializan elementos fundamentales para una 
adecuada valoración de la importancia relativa de cada uno de estos sectores para contribuir a una 
solución efectiva del acuciante problema del empleo. Centrales, entre estos elementos ausentes son, 
sin duda, el valor agregado y la productividad del trabajo en cada uno de los sectores. En tanto estos 
άŀǘǊƛōǳǘƻǎέ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ ƴƻ ǎŜŀn parte del debate, éste no tiene mayor utilidad (ni sentido) para llegar 
a posibles decisiones que afecten las políticas o estrategias de desarrollo. 
  
Finalmente, puede identificarse un cuarto ámbito de debates en torno a los problemas del empleo: la 
pertinencia, relevancia o efectividad de determinadas acciones o servicios, y de políticas de mercado 
laboral ςŎƻƳƻ ƭŀǎ ŘŜ ǎŀƭŀǊƛƻ ƳƝƴƛƳƻΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ǎŀƭǳŘ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΣ ŜǘŎΦҍΣ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀƴ Ŝƴ 
el marco de la Ley General del Trabajo. En este contexto, servicios como el microcrédito o los bonos 
que otorga el Estado, se promocionan por el supuesto alto impacto en la creación de empleo; de 
forma similar, los programas públicos de crédito o las líneas de financiamiento del sistema financiero 
privado, se presentan como instrumentos orientados a la creación de empleo; con mayor énfasis, se 
justifƛŎŀƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ ƻ ŘŜ άŜƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘέ y, naturalmente, los programas 
de empleo de emergencia que, con cierta regularidad, se aplican desde 1986 tratando de replicar al 
Fondo Social de Emergencia (FSE): Fondo de Desarrollo Campesino (FDC), de Desarrollo Regional 
(FNDR), de Inversión Social (FISҍFPS), PLANE, Pro-País, etc.  
 
Más allá de los éxitos que la mayoría de los informes de cierre de estos Programas proclaman con las 
cifras de beneficiarios o de ejecución presupuestaria, lo evidente es que, desde el FSE, el país ha 
gastado más de $us 600 millones en programas de empleo de emergencia, y cuando menos un monto 
similar ha sido canalizado a través de los instrumentos del microcrédito. A pesar de esta inyección de 
más de mil doscientos millones de dólares en 20 años, la realidad es que las principales características 
del (des)empleo, no muestran efectos positivos que se pudieran asociar a estos recursos.  
 
Por el contrario, toda vez que el mercado interno está totalmente desprotegido, son cada vez más 
frecuentes las opiniones en sentido que el microcrédito o los Bonos, en realidad dinamizan a las 
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economías vecinas y han llegado a consolidar una competencia desleal que se ha tornado mortal para 
los sectores productivos generadores de empleo productivo. Desde esta perspectiva, los programas 
de capacitación o de formación para el trabajo estarían sustentados en el falso supuesto de que el 
problema radica en una insuficiente o inadecuada formación de la mano de obra para satisfacer las 
necesidades de la demanda laboral de los sectores productivos, cuando la realidad muestra que el 
problema es más bien que no se crean suficientes puestos de trabajo.  
 
Esta característica, junto a los altos niveles de precariedad del empleo, también limitan severamente 
el alcance que puedan tener las Políticas de Mercado Laboral. A pesar de las buenas intenciones y de 
la pertinencia que pudieran tener las medidas que los Gobiernos adopten para proteger los derechos 
de los trabajadores o la calidad del empleo, la cobertura de la Ley General del Trabajo no llega a más 
del 20% de la Población Ocupada; por el contrario, es posible que una mayor rigidez normativa en la 
legislación laboral, aliente más bien el empleo informal, toda vez que la capacidad fiscalizadora del 
Estado en el ámbito laboral se está reduciendo significativamente en la medida que el porcentaje del 
autoempleo, y el generado por micro y pequeñas empresas dispersas, está creciendo. 
 
-------------------- 
 
En síntesis, los temas y la naturaleza de los debates sociales sobre el empleo, muestran que éstos se 
están diluyendo en la discusión de los medios y no de los fines, de los síntomas y no de las causas; un 
efecto cada vez más peligroso de esta agenda de debates es, por un lado, la creciente trivialización de 
las medidas propuestas para atacar este grave problema; por otro, la acelerada difusión del concepto 
ŘŜ άƻŎǳǇŀŎƛƽƴέ ŎƻƳƻ ǎƛƴƽƴƛƳƻ ŘŜ άŜƳǇƭŜƻέΦ  
 
En estas condiciones, los planteamientos y propuestas para crear Empleo Digno aparecen, en el mejor 
de los casos, como planteamientos utópicos para la gente; más frecuentemente, el trabajo o empleo 
digno, no pasa de ser un elemento discursivo.  
 
De ahí la importancia de promover una profunda reflexión con el fin de acercar las discusiones hacia 
los temas centrales que permitan identificar las causas-raíz de la incapacidad estructural que muestra 
la economía crear empleo digno, cuando menos en los últimos 30 años; sin duda, identificar estas 
causas es la condición necesaria para poder diseñar y promover los cambios estructurales que se 
requieren para revertir las actuales tendencias. 
 
 

6 LA PRECARIEDAD DEL EMPLEO EN BOLIVIA 

 
El desempleo es el mayor temor de la gente porque, sencillamente, Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ŘƛƎƴƻ ҍŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘҍ Ŝǎ 
muy escaso en Bolivia. Esta escasez incrementa la preocupación y el temor de la gente ante la 
incertidumbre y la falta de respuestas a sus necesidades y expectativas de acceso a oportunidades de 
empleo y de ingresos, hoy, y a la seguridad de una vejez digna y de un futuro para los hijos, mañana.  
 
Con una población total estimada de casi 10 millones de habitantes en el 2009, la Población en Edad 
de Trabajar (PET) representa el 73%, en tanto que la Población Económicamente Activa (PEA) alcanza 
al 49%, es decir, unos 4,9 millones de personas; la Población Ocupada (PO) llega a unos 4,6 millones 
de personas, el 46% de la Población Total, toda vez que las estadísticas sobre desempleo sitúan la 
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tasa de desempleo abierto en alrededor del 7,35% en áreas urbanas (y menos del 2% en área rural). 
Un desempleo abierto de esta magnitud compara muy favorablemente con el desempleo abierto de 
otras economías; por ejemplo, en España se sitúa actualmente en 18,9%, en Colombia en 14,5% y en 
el Estado de California en 12%. 
 
La realidad, hoy, es que el drama del empleo en Bolivia se hace evidente cuando se analiza la calidad 
del empleo. Como muestra el siguiente Cuadro, la Población Ocupada puede descomponerse en un 
20% de Población Ocupada Rural (POR) y un 26% de Población Ocupada Urbana (POU).  
 

Estructura del Empleo en Bolivia (*) 
 

 
Total Rural Urbano 

Población Total (PT) 100% 
  

Población en Edad de Trabajar (PET) 73% 
  

   Población Económicamente Activa (PEA) 49% 
  

      Población Ocupada (PO) 46% 20% 26% 

         Empleo Pleno (60% de POU) 15% -- 15% 

         Empleo Formal (35% de POU) 9% -- 9% 

            Público 3% 
 

3% 

            Privado 6% 
 

6% 

    (*) Elaboración Propia con datos del INE; cifras redondeadas a enteros 

 
Prácticamente el total de la POR ςŘƻǎ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎҍ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻ ŀƭǘŀƳŜƴǘŜ ǇǊŜŎŀǊƛƻΣ ƭƻ 
que explica la extendida pobreza rural:  
 

 como la agricultura tradicional está regida por los ciclos estacionales, el trabajo se concentra en 
los períodos de siembra y de cosecha, por lo quŜ ƴƻ Ŝǎ ǇƭŜƴƻ όмсл ƘǊǎ ŀƭ ƳŜǎΣ мн ƳŜǎŜǎ ŀƭ ŀƷƻΧύΤ 

 el trabajador rural no tiene contratos de trabajo, prestaciones sociales, AFPs, seguro de salud, 
beneficios de jubilación, etc., es decir, es un empleo informal; y 

 el valor de lo producido por cada trabajadƻǊ Ŝƴ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ҍƭŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜƭ 
ǘǊŀōŀƧƻҍ ƻǎŎƛƭŀ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ϷǳǎΦ сллκŀƷƻ όǳƴƻǎ .ǎΦ пΣллл ŀƴǳŀƭŜǎύΣ ƭƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƻƴŘŜƴŀ ŀ ǾƛǾƛǊ 
en el umbral de la pobreza extrema. 

 
En cuanto a los 2,6 millones de personas que constituyen la POU, diversos estimados coinciden en que 
no más del 60% de ellos tiene un empleo pleno y menos del 35% tienen un empleo formal; de estos 
últimos, una tercera parte son empleados públicos, de manera que la precariedad del empleo, directa 
o indirectamente, afecta casi a todos. Respecto a la Población Total, estas cifras significan que sólo el 
15% de bolivianos tiene empleo pleno y el 9% tiene empleo formal (3% es público y el 6% privado).  
 
En síntesis, aproximadamente sólo una de cada 8 personas ocupadas tiene un empleo productivo, 
formal y pleno, y menos del 20% está cubierta por la Ley General del Trabajo; esto significa que las 
políticas del mercado laboral tiene muy poco ámbito de cobertura, y que existe un peligro real de que 
las políticas en este ámbito alienten por el contrario la informalidad. Actualmente, amplios sectores 
están condenados a la informalidad y al subempleo, realidad que se va acentuando cada año porque 
unos 140.000 jóvenes ingresan al mercado laboral, pero menos de la mitad encuentran un empleo 
άǊŀȊƻƴŀōƭŜƳŜƴǘŜ ŘƛƎƴƻέΦ Por ello la gran importancia que la gente asigna a las oportunidades de 
acceso a empleos o fuentes de ingresos dignos.  
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La Estructura del Empleo está Dominada por Varias Formas de Precariedad 
 

 

De los 10 millones de habitantes, 
casi la mitad constituyen la 

Población Económicamente Activa; 
dada la alta incidencia de las varias 

formas de precariedad, la tasa 
abierta de desempleo no tiene 

realmente sentido toda vez que no 
más del 20% de la población 

ocupada tiene acceso a un empleo 
formal; la otra dimensión muy 

inquietante, es que, en promedio la 
productividad ςel valor generado 
ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƻŎǳǇŀŘŀҍ ƴƻ 

supera los $us. 3,000 por año, lo 
que explica la alta incidencia de la 

ǇƻōǊŜȊŀ Ŝƴ .ƻƭƛǾƛŀΧ      
 

 
 

7 MEDIO SIGLO DE DESCUIDO Y ABANDONO PRODUCTIVO 

 
Estas características de la estructura del (des)empleo explican por qué en Bolivia hay tanta pobreza y 
conflictos que afectan a todos: primero, no se crea riqueza porque nos dedicamos a actividades poco 
productivas; y, segundo, la poca riqueza generada no se distribuye porque pocos tienen un empleo 
digno. Como consecuencia de esta incapacidad estructural de crear empleo digno, se acentúa la 
marginalidad, la inseguridad y la criminalidad, y presenciamos un acelerado deterioro de la calidad de 
vida en nuestras ciudades. 
 
El teƳŀ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ ҍƳłǎ ǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ, Ŝƭ ǘŜƳƻǊ ŀƭ ŘŜǎŜƳǇƭŜƻҍ ŀŘǉǳƛŜǊŜ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ǎƻŎƛŀƭ a partir de 
ƭŀ άǊŜƭƻŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ƳƛƴŜǊƻǎ Ŝƴ 1985. Desde entonces, el tema ha sido parte de las 
ofertas políticas en todos los procesos electorales; en la práctica, las acciones se han limitado a una 
serie de variaciones del Programa de Empleo de Emergencia que Bolivia implementó entre 1986 y 
1989 a través del Fondo Social de Emergencia. Incluyendo esta experiencia inicial, en los últimos 25 
años Bolivia ha gastado más de $us. 1,200 millones en programas y proyectos relacionados al empleo, 
pero los niveles de subempleo y, en especial, la precariedad del empleo, continúan creciendo. Desde 
el año 2000, la productividad laboral de los bolivianos, respecto a los chilenos, se ha reducido en 15% 
y el nivel salarial ha caído, de ser la cuarta parte, a ser la quinta parte del ingreso de los chilenos. 
 
Estancarse mientras el mundo avanza, parece haber sido una constante para Bolivia. Es uno de los 
pocos países que mantiene prácticamente el mismo PIBpc desde hace 60 años, en democracia y bajo 
ŘƛŎǘŀŘǳǊŀǎΣ Ŏƻƴ άƳƻŘŜƭƻǎέ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝǎǘŀtistas (desde populismo hasta capitalismo de estado) y 
de mercado (desde remedos de economía social de mercado hasta un neoliberalismo casi religioso).  
 
En 1945, el ingreso promedio de los bolivianos (medido con el PIBpc, en $us ajustados por paridad de 
compra, PPP), era comparable al de países cuyas economías, hoy, nos superan ampliamente. Como 


